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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

'U nidad cie-Gestión Supervisión, inspección ï Vigilancia Comercial
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c. JOSÉ JORGE VELA GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL DE
NACIONAL DE COM BUSTlB-LES-CY LUBRICANTES s;.-.-A_. DE c.v-'.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente.
Expediente: 15BM2018X02‘81

Bitácora: {19/lPA0090/12/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo. (lp), del proyecto denominado
“Estación de Servicio San José Tialnep_ua'=ln'_l:la'=l“‘i presentado por Ia empresa Nacional de
Combustibles y Lubricantes .S.A. de C.V'., en lo sucesivo el R—egulado, el 06 de diciembre
de 2018 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de

‘ Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida
ubicacion en San Jose número 375 Colonia Industrial La Presa San Juan Ixhuatepec
Mumcnpio de Tlalnepantla Estado de México y

CON SID ERAN DO:

'l'.-- Que el Regulado se dedica 'al expendio al público de petrolíferos actividad? que
forma parte del SectorHHidrocarburos de conformidad con la definicion señalada
en el articulo 3°, fraccion XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y-de Proteccion al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto es materia compete-noia— de esta AGENCIA en términos del articulo 1° d-e la
"misma Ley.

'l—L. Que esta Direccion Genera-I de Gestion Comercial (DOGC) es la auto-ridad
competente para analizar, evaluar y resolver el lP-. presentado por el Regulado, de;
conformidad con lo dispuesto en los. articulos 4°, fracción XXVII y3'7, fraccion V del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ill. Que el articulo 28 de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente establece que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento:-
a. traves del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará lia
realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para.
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativOs sobre el medio ambiente. Pa ra ello, en los casos en
que determine el Reg la mento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a
cabo alguna de las siguientes obras o actividad-es, requerirán previamente. ia
autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secret-aria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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N. Que el articulo 31 de la Ley General del E-quilib'rio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece en la fracción l, due la realización de las obras y actividades a
que se refieren las fracciones i a Xll del articulo 28, requerirán la presentación die un
¡“nforme preventivo y no una manifestación de impacto ambient-al, cuando existan-
-normas oficiales mexicanas; u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gene-ral, todos. los;
impactosambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V Que el articulo 5, inciso D}, fracción iX, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental establece que quienes pretenda-n llevar a cabo alguna de ¿las
siguientes obras o actividades, requerirán prevramente la autorización de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCAR BU ROS:

IX ConstrUcon y operación de instalaciones; para la produccnon transporte
almacenamiento distribuciónye 'e — '

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la.
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción l, que Ia realización de las obras y a-Ctividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán. la presentación de un Informe
Preventivo cuando existan normas. oficiales mexicanas u otras disposiciones que:
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales. y,
en gener-al, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o- actividades-
puedan producir.

Vll Que'e'l O7 de noviem bre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federacin I-a—
Norma Oficial Mexicana NOM-005»ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena-miento y expendio de.
diesel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de ene-ro de 2017.

VIII... Que el objetivo.- d-e la NOM-OOS-ASEA-ZOIG consiste en establecer las
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
construcción, operacion y. mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y-ex—pendio de diésel y gasolinas.

"lx.- Que en el Anexo. 4 de la NOM-DOS-ASEA—ZOIG referente a la Gestión Ambient-al, se.-
I desprende. que, para el desarrollo de. las actividades- referidas en la Norma, el.

R-egulado deber-á tener identificadas las medidas. de mitigación yfo compensación
.de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar,
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X. Que se. deberá Cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de. la
NOM-OOS-ASEA-ZOIG- que establece que previo a la construccion se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatÍVÍded. y
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los. diferentes
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementOS
externos, en- predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carrete-ra,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para
determinacion de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperación devapore—s, medi-das de seguridad en caso de derrames
de combustibles, medida-s de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Xi; Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-zmfi se.
regulan las emision-es, las-descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevante-s que puedan producir la construcción y operación de instalaciones
para elexpendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera"
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburba-nas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con Io dispuesto en los articulos 31, fracción l dela Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; '29, fraccion l del
Reglamento-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del
Reglamento Interior de la Age nciaz Nacional de Seg uridad Ind ustria—l y de Proteccion—
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar-la información
p’rese ntad—a para el Proyecto.-

‘Xïll. Que por la descripción, caracteristicas y ubicacion de. las actividades que integra-n
:el Proyecto, este es de competencia federal en materia. de evaluacion de impact-o
ambiental, por ser una obra relacionada- a la construcción y operación die
instalaciones para. el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo dispone-n los articulos 28 fraccion ll de la Ley General del
Equilibrio Ecol-ógicoy la Protección al Ambiente (LGEEPA),y 5 inciso D), fracción IX
del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se:
pretende desarrollar una actividad del sector híd roca rbu ros de conformidad con lo"
señalado en el articulo 3, fracción XI, inc—iso e] de la Ley de Ia Agencia Nacional de
Seguridad Industrial-y de Proteccion al “Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, distribucion y expendio al público. die petrolíferos.

Descripción del Proyecto

XIII. Una vez analizada la información presentada—yd-e acuerdo con lo manifestado por--
el Regulado, el Proyecto consiste en la -'con-stru.eció_n:,_ o-peraciony' ma ntenim‘ient— de
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Ciudad de México. 31'17 de enero de 2.015

una estación. de servicio, cL-Jya actividad principal será el eXpend—io al público de
gasolina-s de .87 y 9:2 dota-nos, asi como combustible Diesel; con capacidad de
almacena miento total de 260.060 litros, “distribuidos- en tres tanq Lifes- de la siguiente:
man-era:

n i tanque para almacenar 100,000 litros-de Gasolina de '7- cota nos.
-' i tanque “para almacenar 60,000 litros de Gasolina de 92 octainos,
- it—anqu-e para almacenarioopoo litros de Diésel.

El R’eguiado manifiesta en la página 7' del Capítulo lil. del IP. que para el expendio de
combustibles- se tend rán siete dispensarios que se- presentan en la siguiente tabla:

ii ' l , _ Número de I Número de
Dispensarios posicionesde m::?ueeïa:l:e mangueras de mangueras

' " carga __ _ __ .' - . _ gasolina 92 Diéselgasolina B7 octa nos octa'nos

1 2 2 2 2
1 2 2 '2 2
1 2 2" 2 2
1 2 2' 2 2

1 2 - - 2
i 2 - - .2.
'l 2 .. - 2.

Asimismo, este Proyecto contará con cuarto de m—_áquíhas,.t'ienda de conveniencia,
sanitarios públicos hom bres, sanitarios. públicos mujer-es, baño-vestidor empleadoa
b-anqueta, cuarto de residuos. cuarto de limpios, comedor- empleados. cuarto
eléctrico, cuarto de sucios, liquidación,_. control, zona de- taae diésel, zona de
tanques de gasolinas, techumbre des-pacho, estacionamiento, cirCulación—.— áreas-
Verdes.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere un a. superficie de 12,620 n12,
actualmente el predio donde se pretende desarrollar el "proyeCto es un terreno
baldío inmerso dentro del área urbana. Debido a que el sitio del proyecto se
encuentra dentrode la zona urbana de Tlalnepantla, en la zona se observan user-s
mixtos entre industrial y habitacional,_ con algunos giros de comercio y servicios.
Presenta Licencia de Uso de Suelo No. DGDU/3713/2018- de fecha 26 de septiembre
de 20.18 y expedida por la Dirección General de Desarrollo Urb-ano de Tlan—epa.ntla:.
El Regulado indica la. distribución de las superficies del Proyecto, en la pagina 6 del
IP‘. Las coordenadasde ubicadón geografica del Proyecto son:
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gestion! Supervisión; Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion- General de Gastión Comercial
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489427.79 - 215876151
489426.99 - 215876457
489573.67 - 215878586
489585.16 - 215871931

489579.40 - 215870252
489533.13 — 215874031
489488.13 - 215875072

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas
100-108 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad
con lo establecido en el Anexo 4' de. la NOM--00.5-ASEA-2016, el Regulado debera
cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo: para cad-a una de.
las etapas del pre-sente Proyecto.

El Regulado en el cronog ra ma; de actividades presentado en la pagina 9 del Capítulo:
l_ll del IP estimó un plazo de 24- mes-es: para Ia— etapa de preparación del sitio y
construccion, y de 30 años para operacion y mantenimiento del Proyecto, esta
DGGC considera otorgar un plazo de hasta 24 meses. para la etapa de preparación
del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento
considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciara a partir de Ia-
notifí'cación del presente resolutivo y el segundo a. part-ir de la conclusion del primer
plazo otorgado.

La información de las caracteristicas-- de las obras:- permanentes se ide-soribe :eh las
páginas 10-32 del Capítulo lll del IP.

En apego a. lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto e—n- los articulos 28' fracción li,
.29, 3.1 fracción I de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: iii;
3‘?- fracción Xi, 4°, 5° fraccion XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
Segundo párrafo, 3 fracción l, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33 fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio ECOIÓgÍCO y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fraccion lll y 37
fracción Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial yde
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-_OOS-ASEA—IO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de. Servicio pa ra almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realizacion del Proyecto "Estación de. servido San JOSÉ
Tlalnepantla" con pretendida ubicación en San Jose número 3'75 Colonia Industrial La
Presa San Juan Ixhuatepec Municipio de Tlalnepantla Estado de Mexico. ya due se ajusta
a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la:
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Agencia.Nacional deSeguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros

unidad ¿ie-Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerdai
Dirección General de Gestión Comarciai

Oficio A5EA!U'cs-ivcxocccfooosüüïs.
Ciudad demonios, a a? daenera de 2019-

Protecció-n al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental; al regularse, en la NOM-OO‘S-ASEA-zms, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento. y expendio de diesel y
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recurs-os naturales y, en
general, todos los impactos ambiental-es relevantes q ue las obraso actividades dei Proyecto
puedan producir.

La presente Resolución que Se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a instalar una estaCÍ—ón de servicio en zona; urbana: conforme ¿a lo descrito;
en los Con-siderandos lV—ïXIl'I de la presente; resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el.
Considerando XIII del presente, respecto las eta pas de preparación. del sitio y cen_strucción,
asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por Io que debe-rá dar avis-o
previamente a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial de:
esta AGENCIA, sobre la fecha de. inicio. de cada una de las etapas referidas; ello obedece a
los fines de inspección correspondientes indicados en Ia NOM-OOS-ASEA-zo'is, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de EStaciones de Servido para.
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término-de la Vida útil del Proyecto, el Regulado- deberá- realizar el desmantelamiento—
de- toda la infraestructura due se encuentre present-e en el poligono del Proyecto, asi
como la demolición de. las. construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos-
-.díe todo-tipo y regresa ndo-e‘n la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA un programa de.
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, debera notificar que
dar-á inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la DiteCción
Gener-al de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones el Proyecto, el Regulado, debera con al menos 20
dias habiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentarla información suficiente-
y detallada que. permita a esta autoridad, evaluar si los p-rete'ndi'dos cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-OOS—ASEA-zo'ls. Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diese-l y
gasolinas; o en su caso, si estos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los.
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al
ambiente que le sean aplicables. -

CUARTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto-
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que la presente
resolución no constitu e un .
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales,
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de conformidad con. lo dispuesto en la legislaciones estatales-y orgánicas municipal-es, asi
como en la legislacion orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce— o
valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por Io que, quedan a salvo las
acciones que determinen las autOridade-sfederales, estatales y municipales zen el ambito
de sus respectivas competencias.

En eSte sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de-cualduïi—er'
'a—ctí-vidad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los. permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las
disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la.
presente resolución, en el entendido de que la resolució-n que expide esta DGGC no
debera ser considera-da como causal (vinculante) para que. otras autoridades en el ambito
de sus respectivas competencias otorguen susautoriZacio-nes, permiso-s o lice n:c¡as,_-e'n-tre-
otros, que les correSponda-n.

La presente resolucion no exime al Regal-ado del cumplimiento de las disposiciones-
aplicables derivada-s de I-a Ley- de Hidrocarburos como Ia presenta—ción de la evaluación
de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de
contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su momento el die.
operacion y mantenimiento. para la evaluación de la conformidad emitido a la esta-cion
de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la. Agencia. de
acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZD'IG;

Asimismo, el Regulado deberá cantar con la autorizacion de su Sistema de
' Administracion de Riesgos, para dar cumplimiento a. Io establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución yExpendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Pet’roliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo asu construcción,
para instalacionesque hayan obtenido. per-miso de. la CRE con posterioridad. a marzo de
2018-.

QUINTO.- La. presente resolucion a favor del. Regal-ado es personal, por Io que de
confermidad con el articulo 49 segundo párrafo del Regla-mento de la Ley General. del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente. en materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar avi-so a la DOGC del cambio de
titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, debera- ingresar un
acuerdo de volunt-adesen el que se establea claramente la cesión ya-ceptacion tot-al de
los derechos y obligaciones de la misma.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Insoecciün y Vigilancia Comercial
D'lreccidn General de Gestión Comercial

Oficio A5tafuoswo'oeotïfoooajzote
Ciudad-de México, a Ü? de enero 61.52.2019

SL -.- De la responsabllldad objetiva y est_ricta en materia de impacto ambiental, se
hace del conocimiento del Regulador, que de conformidad. con la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular .de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad:
Operativa. y a ia Seguridad Industria-l, que sse relacionen con el riesgo que genera su
a-Ctividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable ole- garantizar la realizacion de las
acciones. de mitigación, restauracion y control de todos aquellos impactos a-rn blent-ailes
atribuibles a la opera-ción y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados
en Ia descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

SEP-TIMO.- La presente resolución emitiqda con motivo de la aplicación de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
EqUilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el articulo T76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podra ser presentado dentro del término de quince días hábiles conta-dos a
partir de la formal notificación de la presente resolución.

'G'CTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad.— ju ridica con la que se ostenta :el C
Jose Jorge Vela Garcia en su carácter de Representante. Legal de Nacional de
Combustibles y Lubricante-s SA. de CN;

NOVu-ENO Notificar la presente resolución al C. José Jorge Vela García, Representante
Legal de Nacional de Combustibles y Lubricantes SA. de C.V.__; personalmente ide
conformidad con el articul016'7 Bis de la General del Equilibrio Ecol'ogice y la Proteccroh
al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTO. ' ENERAL

ING, NA - CECILIA CASTILLO— 'CARRASCG
Por u‘n o responsable del papel, ios copies de conocimiento de este asunto sona-emitidos vio electronico

C.—c,e.Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de ia ASEA- Para conocimiento _
Ing, Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de. la AS-EA.- Ra ra .eono'cimiento.
Mtro. José Luis González González,- J..efe de la Unidad de Supemísiónl inspección yVigilancía 'lhdïUStriai:

Ra ra Conocimiento _
Mtro. Genaro Gareía de Icaza. - J’efe'd'e la unidad de Asuntos Jurídicos de I-a-A-SEA.— Ra ra, conocimiento.
Expe'dientez'lSEM201 BXOZBJ '
Bitácora: 09/I PAG090/12/18
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